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Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00726 00 
 
No se tendrá en cuenta la notificación obrante a folio 14 del expediente digital, en 
primer lugar, porque solamente se allego el certificado de entrega en la dirección 
física señalada en la demanda, pero no se adjuntó el aviso con el lleno de los 
requisitos que trata en el artículo 292 del C.G.P., debidamente cotejado y sellado. 
 
En segundo lugar, porque al momento de surtirse la notificacion por correo 
electrónico, no se remitió los anexos para surtirse el traslado, como lo es el libelo y 
los documentos que la acompañan, y no se presentó el sistema de confirmación de 
recibido (artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 
 
Previo a reconocer a la Abogada SANDRA PATRICIA RANGEL REYES, se le 
requiere para que acredite que el poder fue remitido desde la dirección electrónica 
de la señora YENIS DEL SOCORRO CASALINS FONTALVO, según lo prevé el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Por el contrario, deberá acompañar la presentación personal del referido poder 
conforme lo prevé el inciso 2, artículo 74 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo
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